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Se presenta le descripción de procedimientos para la 
construcción de formas normales para la congruencia fuerte, la 
equivalencia y la congruencia observacíonal de términos regulares de 
ces. Las formas normales defln1des se caracterizan por corresponder 
a comportamientos compuestos por el mínimo número de estados y de 
transiciones necesarios pare su expres1ón. Díchos proceá\mientos se 
basan en tnmsformeciones realizadas sobre los sistemas de 
tremstciones que representan los comportamientos descritos por los 
térm1nos. 

1 NTRODUCC ION 

Actualmente, con el deserroHo de sistemas óistrlbuídos y l!l 
--··- --··-- - concepctórr~"tte· -tengutij"es--tte --p-rtJ:gr~c-tón -·capaces-- ~---t1J4Pf~r--~-la .. 

concurrencia, es posible construir sistemas c6da vez mas poderosos. 
sin embargo dichos sistemas tienden e ser cada vez mes complejos, 
c!e alli que hoy por hoy en le fase de desarrollo de un sistema es 
indispensable considerar una etapa pora la verificación. Diche 
veríflcecíón puede realizt~rse vía le construcción y comparac1ón de 
form~:~s normales. Estas formes nor-males resultan de sume utihdad 
en la etapa de depurtlción del sistema puesto que e~y:Jtían a su mejor 
comprensión el presentt~r un número minimal de estodos ~ 

transiciones. 
En este trabajo se describen procedimientos de construcción 

de formas normales de term1nos regulares de ces pare ll'l congruencia 
fuerte y la equlvf!lencia y la congruencia obser,~ac1onal. los 
procedimientos se besen en la aplicl!lc1ón de transformllclones 
apropiadas sobre reli:lciones de transición representando los 
comportamientos de los términos de ces y en la noc1ón de 
bisimulación. 

Eí trabajo consiste de tre-s pe(tes: en la primera se reeliz~:~ 

une descripción del álgebra de ces así como la definición y 
axiornatización de lí'> equiYf.llenci~.y la congn.Jencí6 observacitmed, sn 
la segunda se describen los procedimientos de constn.Jc:ción de les 
formas normeles y por último se de una conclusión. 
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ces !Ml 80! es un cálculo pera 11::1 !:lescr1pclón, le 
espécificación y lt~ verificeción de sistemas comunicantes 
asincronos. Este cálculo estt! bas~:~do en dos ideas principcles: la 
ob~servación y 1a comunicación sincrónict.:~. 

Informalmente, en ces, puede describirse el comportamiento . 
observable de un sistema (noción de observación). Es a partir de esta 
noción de observación que se definen los criterios de comparación de 
sistemas (equiYI:llencifl y congruencie ol:lserYacional). 

La descripción de un sistemil puede hacerse tBmb1én por 
composición paralel~ (operación que se escribe como 11) de procesos 
que se comunican entre ellos. Li!:! comunicación de procesos se 
considera como una acción indivisible del s1steme (idee de 
comunicación sincronizadiii), esto acción se denom1na comunicaclón 
interno y se denota por Y. 

En este trebejo, nos restringimos el 61gebrc de procesos que 
representa los comportamientos regulares y s1n tnmsmistón de 
valores. la presentación se divide en tres p~:~rtes: en la primera se 
define el álgebra de ces, en la seguru:lc se da la semimtica operacional 
y en la tercera parte se deflnen los·tres principales relílltiones de 
equivalencia de ces, ésto es la coogruem:io fuerte, la ec¡u1velencit~ 
observaciona1 y la congruencta observacional. 

u.- A1gebre pore ces. 

Se e: 
-O, un conjunto de nombres de tJCCiOI'JeS o puertos m 

comt~nictJCitin cuyos elementos se identifican por letras 
minúsculos, 

- -o, un conjunto de nombres de puertos llem131dos t.:tmtplentorios, 
cuyos elementos son los elementos de D precedidos. por el 
símbolo ·~-, 

- une biyeccion: 
01..<-> ~. donde 01. e D, 

~e -D, 
se d1ce c¡ue ·"'01..· es el puerto comp/e.mtmtcriode ·0'.·, 

ésto nos permite definir la interacción entre procesos, 
- "t, (1: " D y "' ~ ~D) una etiqueta que representa une acción no 

observable result~:mte de una comunicación interna entre et y 
-or., cv:D, 
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- P, el conjunto de etiquetes de puertos de comunicllción, 
P = o v ~o, 

- P~ P-,: = Pv{t}, 

- F, el conjunto de funciones de redefin1ción f tales que: 
f: l ~ P ----·> 11 s;; P, 
fes una b1yecclón, 
f respeta los complementos definidos por le biyección, 

· -V, el conjunto de variables de comportamiento, 
-1esnrmas, z1 .. (P1 , nil,+) 

donde: 

¡ 2 .. (P'C, nll,+,l!,(],\) 

nH es una const6nte, 
+ y 11 son operadores biMrios, 
VeteP'C or., Vf\lllf [I'J, vo:.~P \!lr., son operadores unenos. 

los operadores + yll son operadores inn jos, C~. es un 
opensdor postfijo, !f] y ~ son operadores postfijos. El 
símbolo ·: se utmza como separador después del 
openu:lor 01., por e j emp 1 o se escribe or..n11 y no ~1 L 

la príorid6d es creciente para los ope@dores · ... y 
·¡¡·, 'lfl' y '\!lr.', ·«X.·. los operedores '+', ·¡r, '[fl' y ··\lx.· son 
asociativos a izqu\erda y el operador 'ct.: es asociativo a 

............ _ _ __ !l.~ar:~cha, __ 

Representamos por: 
Tf, el illgebrfl de flnna ~- Los elementos de Tr se llaman 

ténnj¡¡os finitos. 
Se dice que un término finito está escnto en tormo de sumt. 

si: 
- sec t::nil, 
-sea t=i:ie!OI;·t1 y cada t¡ es un término finito escritos en 

forma de suma. 
T 8, es el subconjunto de términos finitos escritos en forma de 

suma. (T s f; T 1>. 
T[I1,VL el élbegra de firma I1vV.(T8 s;;;T(I1,VJ). 

T(t2,VJ, el álgebra de firma :t2 v V. (11I1 ,V] ~ T(t2,VJ '1 Tr ~T(I2,Y). 
Los eleméntos de T(I1,V} y los de T(2:2 .. 'r1 son 

expresiones a partir de las cuales se construyen Jos téminos 
que definen comportamientos infinitos. 
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Tr, el conjunto de pares de la formo: u:: (t,E) 

donde t & T[I2,v¡, 
E es un conjunto de ecuBclones de la forma: 

{V¡=I:¡}¡..1; .. )'l donde V¡eV y ~el[I1 ,VJ y 'V'i,j j;tj ~ Vj"'Vj­

Se dice Que t¡ es la definfcién de v1. 

los elementos de T'r deflnen los comportamientos 

infinitos. Los pares (t,0)eT'r ( ttirmiMs finitlt!J se escriben 

simplemente t. n fs=rr>· 

Para los términos de T'r se introducen las nociones de 

vcrüible úti,, vtJriaiJle i!'liltil. YtJrilJiJ!e libre, término CP.rriJdo.. 
voriltble no guordiJdtJ.. término gutJnlt~dtJ !J término biw. 
guardado. Estas noc1ones se utiltzan par~:~ deftnir los 
térm1nos regulares. 

Para t • T{I2,V], sea ver(t) el conjunto de varieb1es de t. 

P12ra un término u=(t,E), se dtce que una v~:~rlabls 11 es 
útil si y solamente si v & j=OVcard(E) pJ(vartt)), donde pOO 

se define como: p(X):{;;:: 1 v¡el< y Yr=t¡ y ZGI!Y~r(t¡)}, 

p0 es la identidad · 

p~<'" 1 oo = p (pkom, par111 ~<> 1. 

Se dice que una vari!:Jble v ~st ifi!Jtil sn un término 
u::(t,E) si y solt~mente si 3!:1 tal que v=t¡ pertenece a E y v no 

es uml Yftriable útil del término u. 
Se d1ce Que una vafi¡;¡IJJe v es 1/btP, en un término 

{t,E)eT'r si y solamente si no existe j tal c¡ue v::::tjE E. 
Se d1ce que un térm1no ·es ce.rrndo si y solamente si no 

contiene Yl'lrit"~bles libres. 
Se dice que una li'ariable v no esgt~trrdlttmen un térm1no 

u:::{t,E) si y sol!'lmente si v eparece en t o en la defintción de 
une veriable úUl de u sin estar precedidl'í por UIUl acción. 

Se dice que un término u::(t,E) es gunrdedo si y 
solamente si todl:l variable no guardada del término puede 
reempl¡¡¡zarse por nil o por una expresion de 'll:l forma I tr.¡.t~ 

por substitución repetide de veriables por sus definiciones. 
Se dice que un término u::(t,E) es billfJ guwdcdo si y 

solamente si él es guardt~do y además, tod6 yariable guardada 
por 1:, puede ser reemplt~zad¡:¡ por nil o por uM expresión de la 
formo I¡,.1, ... ,n ~1'1 ..... '11<-t¡, ~il<"''. 
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Sobre los términos de T't- definimos los operadores (Y,, +, 

11, \, 1 f) de le rnenere sigui ente 

IX (t,E) =(e<.- t, E) 

(t1,E1) + (t2,E2) = (t1+t2. E1vE2), si X¡eY tf:¡l que X;=t; e E¡ 

y X;=t'¡ E E2 

(t1,E1) 11 {t2,E2) = (t11~2· E1vE2), Si X¡eV tal QUe X¡=t¡ e E1 

( t,E)\co. = (t\e<.-, E) 
(t,E)!f] = (t[f], E). 

y X¡=t'¡ E E2 

- T r> es el subconjunto de términos cerrados y guardados óe r, 

Los elementos de T r son los términos regulares de ces 

La semántica operacional [Pl 81] de ces se da e través de 

relaciones de tn:msición ~>,ex. e P,. Estas relaciones son las más 

pequeñas relaciones binarias sobre T r definidas por las reglas: 

t--º!.:..;,. t' 

{l:,_E¿ _g,_:-: (t: .. ~) 

V=:{ e E et t ¡t' /y] J&.. t" 

(t,E) J&.. (t",E) 

( ()(. ): (ACCION) 

( +): 

(1) 

(SELECCION NO DETERI1!NIST A) 

{2) 

-233-



<ID 
(1) 

(2) 

(3) 

(\) 

(ID 

t111 t2 J&:,. t1 11 t'2 

t1...\l!c.t'1 ,t2 ~~t'2 

(COMPOSICION PARALELA) 

(OCULTADOR) 

(REDEFINICION) 

Notectón: 
- Se e! s = ~ ..... IX.n- n>O y ce.¡ e P 

entonces p (...!..;;..)"! .....!!:1~> (..4)* ··· ....m.n-> ( ~)"t p' 

se escribe como p =s= p'. 
- t (..4)* t' se. escribe como t ::::- t'. 

- t (.!..:>)+ t' se escr1be como t =~ t'. 

1.3.~ Rehu:iones de equivalencht y de congruencüt. 

R. Milner define relaciones de equivalencia y de congruencia 
sobre T'r. Estas relaciones definen criterios de comparación entre 

términos. A continuación se presentan tres relaciones definidas para 
T'r. Estas relaciones son: 

la congrtJencil! f11erte 
la eqllivo/encilJ observlJcionlJI 

- la congrllencilJ observocion/JI 
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1.3.1. Congrue11ci11 Fuerte. 

Seen: p, Q e T'r, 
Runa relación binarie sobre Tr y F(R) le función: 

(p,q)eF(R) ssi (i) p-!!o.>p· fmpHca 3Q' (c¡-!t=>q' y (p',q')e.R) y 
(ii) q~q· implica 3p' (p~p· y (p',q')-= .R), 

Defln1c1ón 1.1.3. 
Se dice que .Res une bisimultJcitfn si y solemente si .R~F(I?) 

Definición 2.1.3. 
Le equi~alencitJ fuerte (escrita ~) se define como la más 
grende releción de f)isimuleción, es decir: 

~=u {ll~ TrX Trlll ~ I(R)}. 

La re loción - existe y es única porqueF es monótona en el 
reticulado de Jos relaciones binarias con la inclusión de conjuntos ( ~ ). 

Para los términos pertenecientes a Tf, la exiomatización de 
la equi~tJ!encitJ fuerteesta deda por: (A1)-(A 16) de la Tabla l. Esta 

relación de equivalencie es una relación de congruencia para los 
operadores a, + et 11. En lo sucesivo se denominará cangruencit. 
fuerte. 

1.3.2.- Equivlllencia 0/Jservai:ional 

La equivalencia observecional se define exactamente como 
la congruencie fuerte, excepto que se utilizen las relaciones ~y~ 
en lugar de~ y 1.>. Le equivelencie observacional se escribe como ... 

Proposición 1 .1.3. 
Para dos términos t1, t2 e T r• t 1 .. t2 si y solamente si se 

verifican les condiciones siguientes: 
(i) t1 =cr.=l:'1 impltce (et=='t y t'1..t2) 

0 3r2<t2=~ t'2 Y r 1 .. r2> 

(ii) t2 =~t'2 implica (oo=<t y t'2..t1) 

o 3t' 1 (t 1 ::(X:::) t' 1 y t' 1 .. t'2). 
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Proposición 2.1.3. 
p ~ q implico p .z q. 

La relación de equivalencia observacional no es una relación 
de congruencia. Por ejemplo: a.nil ::: t.a.nil pero, b.nil -+ a.nil . no es 
observocionolmente eql!ivolente a b.nil + t.a.nil. 

· Para términos pertenecientes a T f• la equivalencia 
observaciorrai esta axiomatizada por: (A1 )-(A2o) de la Tabla 1. 

1.3.3.- Congr.Uencie Observecionlll 

La ccngmencio observocionol (escrlta é) se define como la 
mayor relación de congruencia para los operadores ex., + et 11 incluída 
en la equivalencia observacional. 

ProposH.h:m 3.1.3. 
Para dos términos t 1, t2eT r- t 1 é t 2 si y solamente si 

\"fcx.e P"'" se veri fi cem la condl el ones sigui entes: 

(1) t1 ..~&.>r 1 implice31:'2 (t2"'~·2 y r1 .. r2) 

(2) tFt'2 imphca3t'1 (t1=o~-=t'1. yt'1 "'t'2) 

En la proposición siguiente, damos una nueya cenlcterización 
pare la congruencia observacionel. Esta c6racterización se utilizará en 
la definición del procedtrniento de decisión de 15 congruencia 
oi:Jservaci o na l. 

Propostuon 4.1.3. 
Ptm:l dos términos t 1 , t2e T r- t 1 zc t2 si y so 1 amente si se 

verifican las condiciones siguientes: 
- t l z t2, . 

- t rl.·> t' 1 implica 3 t'2 tal que t2 =~ t'2 y t' 1 z t'2, 

- t2..L> r2 implica 3 t'1 la! que t1 ='f=* t' 1 y t' 1 z r2 . 

. Para los términos pertenecientes a T f, la axiomatización de 

la equivalencia observacional está dad6 por: (A 1 HA 1 9) de 16 Tabla 1. 

Milner a demostrado la completitud de una axiomatización 
para la congruencia observacíonal para los términos recursivos. Esta 
axiomatización está definida para términos recursivos escritos de 
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monero diferente o lo nuestra, sin emborgo, los oxiomas y reglo~' de 
inferencia de nuestro formalismo pueden obtenerse de los suyos por 
transformaciones sintacticas. De esta monera, um~ axwmatización 

complete para la congruencia oi:Jservacional de términos deT r está 

dada por los axwmas (A¡F(A¡g) de la Tabla 1 y los axiomas y regJe¡s 

de inferencia dados en la Tabla 2. 
Cabe destacar que los axiomas (Ae,), (A7), (A¡ 2), (A 14), 

(A 16) indicando las propiedades de asocíatividad, commutatwíd!ld y 

distributividad de los operadores 11, \ y ll no pueden deducn·se de los 
otros ax1omas; pero todas sus instancias si pueden deducirse 
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TABlA 1: 

(+): (A1): t1 + (t2 + t3) = (t1 + t2) + t3 

(A2): t1 + t2 = t2 + t1 
(AJ): t+t=t 

(Á.f): t + níl = t 
(ID: (As): Si t1 y t2 son de la forma: 

t1 =rO'.¡ .t'¡ y t2 =! ~j. t'j 
¡..J, ... ,n ¡..1, ... ,n 

entonces: 

t111t2= í.: !X:¡. (t"¡ 11 t2) + 

z fJ¡ . (t111 t•p + 

! '{ ~t' ¡li t'j) 
'i = -~ A -e~.¡=~ ... i= 1,. .. ,n ... i= i,. .. ,n 

(As): t1 11 t2 = t211 t1 
(A7): t1 11 (t211 tJ)"' (t1 11 t2)11 t3 
(As): tll nil .. t 

(ID: (Ag): (O'...t)[~ = ~O!.).(lifl) 
(A1 o): (t1 +t2X~=t1l~ +t2{ij 
(A1,): ni~~ .. nil 

(A12): (t11~2~~ = t11~1~21~ 

(\): (nil si01.= poO!.=-P · 

(A13): (O!..t)\~ .. i 
l 01-.(t\p) si no 

(A14): (t1 +t2)\oc.= t1 \oc.+ t2\0!. 

(A1 s): nil\01.= nil 

(A16): t~ \1)'..2 = t\0'..2 \1)'..1 

(1:): (A17): t+d=d 

(A1a): O'...(t1 +<.t2) "' or..(t1 +1:.t2)+o:..t2 

(A1g): cu .t = o:.. t 

(A2o): 't.t= t 
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TABLA2: 

(1 ): 

(3): 

(4): 

(z E)= (t·'2j/X;l_1 , E) 
~> 1! J'r ,. .. ,n 

(z¡,E) = (x¡, {)(¡=t¡li=1, ... ,n) 

x !!! úti(tE) 

(t,E) <= (t,E u{X=t1}) 

(S): (t_,E u{X=t.Jl:-~~}) = {~ Eu{X""t.~ H 
(6): (~E u{l~='i:.(X+~)+t2}) = (~ Eu{X=i:.X+~ 4 t2}) 

En este trat1ajo, se presenta la construt.:ciÓii de fott11cts 

normales de términos regulares pBra la congruencia fuerte, la 
equivalencia y la congruencia observacional. Estas formas normales 
corresponden a términos cuyqs si~temas de transiciones asocil:~dos 

poseen un número minimo de estados y de transiciones. 
Para 16 construcción de las formas normales, se utilizan las 

tnmsformaciones r-coden{Js.!! r-cJ/mitos definidas en [So 57el y ia 
noción de IJJ~<;fmtllocidn. 

Para la construcción de cada una de las formas normales, se 
procede en tres etapas: 

1.- Construcción del sistema de transiciones asociado el término. 
2.- Applicación de transformaciones adecuadas e dicho sistema de 

transic1ones (reducción). 
3.- Construcción del término de T r esociado al sistema de 
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tremsi ci ones tronsf ormodo. 

Lo etapa l fue descrito en [So 87ol, o continuación se 
describen las etapas 2 y 3 de los algoritmos de construcción de 
formes normeles. 

1 U. Transformaciones de los sistemas de tnms1c1ones. 

En esta parte se definen la transformaciones NCf. NEO y 
NCO y se demuesta que estas trasformaciones permiten construir las 
formes normales de los sistemas de transiciones pera cada une de las 
equivalencios. 

IU.L- Tronsformoc1ón NCF. 

Definh:ión U l. L 
Para todo sistema de transiciones S:(Q, ut:~.eP-t Pw ~), NCI(S) 

es el sistema de transiciones cociente con respecto a la 
congruencia fuerte (las clases de equivalencia se obtienen 
por célculo de la mes grande bi~imulación contenido en QxQ). 

Proposición U l. L 
Para todo sistema de trans1ciones S, NCF(S) es una forma 
normal para 18 congruencia fuerte. 

11. 1.2.- Transformaciones NEO u NCO. 

En el caso de la equivalencia y de la congruencia 
observaciona1, el sistema de transiciones cociente posee un número 
mínima! de estados, pero no siempre un número minimal de 
transiciones. Por ejemplo, el sistema de transiciones reducido: 

1 

i:\. 
~~:_) 
o 

7 

posee un número minimel _de estMos, pero no es minimal respecto al 
número de transiciones. En efecto, este sistema es 
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observocionolmente equivolente ol sistemo: 

1 
u 
a 

t 2 o b. '{ 
o 
3 

Este sistema es le forma normal (sísterna bien guardado y 
compuesto por un mínimo número de estados y de transiciones) 

Definición 1 J 1.2. 
Pare todo sistema de transiciones S, el sistema de 
transicionesNEas) se obtiene por aplicación de la siguiente 
secuencia de transformaciones: 
1.- Transformaciones 1:-cadenas y 1:-circuitos. 
2.- Reducción respecto a le eQuivalencia observecional. 
3.- Eliminación de toda transición p.JL>q en el caso en que 

3se{ .... "or.,.+, ·lor.-t"} tal que pÍ>Q. 

- Por aplicación de las transformaciones 1-cadenas y '{-circuitos, se 
obtiene el sistema de transiciones: 

be 
t_,.r·~ 

2y- a~o 
o 7 

a/"" -,b 
~ "~ o 4 os 

- El sistema de transiciones coc1ente respecto a la equ1va1encla 
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observoc10nol es el siguiente: 

- Por eliminación de transi e iones superfluas (la transición 1-º->3 
queda eliminada ya que ¡___!lL>3) se obtiene el sistema de 
transiciones NEO(S): 

Propos1ción Ul.2. 
Para todo sistema de transíctones S, NEtfS) es una forma 
normal para la eQuivalencia observacional. 

Defin1c1ón 1.11.3. 
Para todo sistema de transiciones S, NCO(S) es el. sistema 
de transiciones obtenido de la manera siguiente: 
1.- Construcción del sistema 5'=(0.. u~X.eP'{ P .. <XA:i) por 

appliceción de la transformación NEO sobre S. 
2.- Si durante la construcción del sistema de transiciones 

NEO(S) eliminamos el menos une '"-transición partiendo 
del estado inicial, se egregará un nuevo estE~do inicial 
Q'0 , y una .. -transición ¡¡-!->q'0 . 

Por ejemplo, para el sistema de transiciones S del eJemplo 
anterior, el sistema de transiciones A:'CO(S) es el siguiente: 

a:L 
O 2 a 7 
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Pr6posic'ión Ul.3_ 
Pt~ro todo sistema de trons1ciones S, NCO (S) es uno forma 
normal para la congruencia observacional. 

IL2_- Construcción del. término ase:u;üuio a un s1stema de 
tnms1chmes_ 

Dehn1cü)n UIA_ 
El término regular asociodo a un sistema de transiciones 
S=(Q, voce P1: Rovq0 ) es u5:(C(q0 ) ,E) donde: 

E:{Xp=D(p) } pe q· , con Cl's;;Q, 0: Q ~ Tl!1, VI, C: Q ~ T[! ¡,V] 

definidos por, 
q0eQ' ssi 3qeQ, 3íx.eP1 tales que: Q_Q',_>Q0, 

qeQ', Q<-Q0 ssi (::Jq 1,q2,q3eQ,3c<,,p,yeP<t tales que: Qr-fl!:-->q, 

Q2-li>q y q-t>q3) 

D(p)=nil, si 3qeQ, ZloceP, tales que pJ?!,..>Q 

C{Q)::D(q), 

PnJposic1ón UL4_ 

ssi ~¡->Q¡ pera ie 1 

y pera todo j tal que 
oc . l IJ-""¡..:>qj, ¡e ' 

si Xq es una variable 

Jle.~, 
si no io es. 

Si S es un sistema de transiciones en íorrna normal para la 
congruencia fuerte, o para, la equivalencia o la congruencia 
observacional, entonces el término U=(t,E) essociado a S 
definido anteriormente esta tambien en forma normal para le 
equivaiencia fuerte o la equivalencia o la congruencia 
observaci ona l. 

CONClUS 1 ON_ 

El objetivo del trabajo fué el de definir procedimientos de 
construcción de formas normales. 

Se realizó un estudio del cálculo ces sin transmisión de 
valor. Para términos regulares, se definieron procedimientos de 
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constr&Jcción de formas normGles minimales para lo congruencio 
fuerte y la equilfl'lh.mcia y la congruencü~ observacionl!ll. Estos 
procedimientos se basan en transformaciones sobre los sistemas de 
transiciones QUe representan los comportamientos descritos por los 
términos. 
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